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Rdo. 05001 31 10 001 2021 00575 00 

Adjudicación de apoyos judiciales 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante solicitó medida 

provisional consistente en que se le permitiera recibir el pago de la 

pensión que le corresponde a su madre, la señora ROSALIA 

ECHAVARRÍA MACIAS (demandada), este Despacho por auto de 10 

de noviembre de 2023, requirió a la solicitante para qué, previo a 

resolverse lo pertinente, informara qué gestiones había realizado ante 

la entidad bancaria para el cobro de la mesada pensional y 

adjuntara la documentación que tenía en su poder que diera 

cuenta de ello. 

 

Así mismo, en la mencionada providencia, se le requirió para que 

dentro del término de cinco (5) días informara sobre el 

diligenciamiento del oficio No. 377 ante la Defensoría del Pueblo 

para la realización de la valoración de apoyos ordenada, 

precisándose además que el oficio había sido remitido por el 

Despacho en 2 ocasiones al correo del apoderado sin que se hubiere 

acreditado gestión alguna en tal sentido. 

 

A la fecha, la parte actora ha guardado silencio en relación con 

ambos requerimientos, por lo que, en aplicación a lo dispuesto en el 



artículo 317 del C.G.P. se ordena a la parte demandante el 

cumplimiento de la carga procesal que le corresponde dentro de los 

TREINTA (30) días siguientes a la notificación de la presente 

providencia, so pena de declararse el desistimiento tácito en caso 

de no cumplirla. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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